
Epoca Ga. Villahermosa, Tabasco

No. 26872

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl DE CENTRO

VILlAHERMOSA, TAB. M~X.

PERI DI
OFICIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

14 DE AGOSTO DE 2010 Suplemento e
7089 '

ACUERDO

~.

centro
M.M\/Hf#MlH10 '1". ·:l!tU

•••. .". .tf/llh

H. AYUNTAMIENTO

DE

CENTRO

'201DAñu del Bicentenario de la Inde~nd€nci~ Naciol1~1y dei Cen:enariode la Revolución mexi(¡n~.'

LIC. JESÚS ALI DE LA TORRE, PRESIDENTE" DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

\QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACU~RDODE CABILDO EN '\
SESiÓN NÚMERO VEINTE, DE, FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR.LOS ARTíCULOS 115 FRACCIONES I Y 11INCISO
A) DE LA CONSTITUCIÓN POL[TICA 'DE LOS ESTADOS UNIDOS. MEXICANOS, 64 (,

'" FRACCIÓN I Y 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO L1aRE:( I
SOBERANO DETABA~CO;1 FRACCiÓN 11,2, 29 FRACCIONES 1,111Y LlX,65 FRACCiÓN I
Y 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19,20
FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCiÓN 1, 49 FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H.

~ CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

AéuERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO
DE~ CENTRO DE CONTROL CANINO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO.

ANTECEDENTES »
~IMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Taba~ ~

)(iJ;'lllmMOO\.te Acuerdo publicado en.el Suplemento "B" del Periódico Oficial del Estado de
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-) . 2o~gasco número 6485, con fecha 30 de octubre de 2004,. aprobó la creación del Centro
. de Control Canino del Municipio de ce.ntro, Tabasco. . • \

~ GUNDD.- El Centro de Control Canino del Mtlniclpio de Centro. Tabasco tiene como
pro . sito el de contribuir a la prevención y control de la rabia animal y coadyuvar con
las au ridades sanitarias competentes en los casos en que seres humanos hubieran
contraído dicha enfermedad.

TERCERO.- Para efectos de lo an;erior. el referido Acuerdo dispone la creación de un.~
establecimiento que funja como Centro Municipal de Control, Acopio '1 Aseguramiento '
Canino y a su vez como centro antirrábico municipal, donde el municipio de Centro,

1\ Tabasco, puede ejecutar las 'acciones que el artículo 241 de la citada Ley de Salud y
demás disposiciones legales le confieren como autoridad sanitaria. Dicho centro se
denominará Centro de Control Canino del Municipio de Centró, Tabasco,' y estará
adscrito a la Coordinación de Salud. Debiéndose efectuar las previsiones
presupuestales y los demás trámites administrativos que sean' necesarios para el inicio
de funciones del rnenclonado-centro, quedando facultado el Ciuoadano Presiden

, Municipal para ello. f \

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la Constitución General de la República señala en su artículo -115,
fracción 11, que es facultad de los. Ayuntamientos, aprobar los reglamentos circulares y
disposiciones administrativas, que serán de observancia general dentro de SU$

respectivas jurisdicciones, que organicen I~ administración pública municipal, regulen
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia;
facultades que' de igual manera están previstas en los artículos 65, fracción I de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 47 de Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sus
artículos 47 y 74, establecen que los Ayuntamientos aprobarán los reglamentos
internos, circulares y demás disposiciones que regulen el tuncíonamlento rde la

sfiílie,dependencias, coordinaciones y de los órganos, administrativos municipales, las cua s
~ IO..¡ mplementarán en lo' conducente las normas que expida el Congreso Local, de

. .•. \ ~ formidad con lo establecido en el artículo 65 de la Constitución del Estado.
f ~

". # :-<

l' CERO.- Que los artículos 64, fracción VII y 65 fracción /, establecen que .los
~t-.~'O- untamientos asignarán los ramos de su administración a comisiones integradas or

L AYUNTllilArrR más regidores, disposición. que de igual manera prevé la Ley Orgánica de I
I • 2o,~l.JI"IH~ipios del Estado de Tabasco en su numeral 44, comisiones entre las que se

encuent~an las de G~bernación, Seguri~ad Pública y Tránsito, y I~ de Sal~d,. quienes de \
onformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 62, 90, 91 fracciones 1, inCISOa) y XV, .

in 'so a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, están facultadas para ~
dictaminar de manera conjunta, sobre proyectos de iniciativas de leyes y decretos,
reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general, en
materia de salud.
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. r¿t.CUARTO.- Que los artículos 29 fracción 111, 51, 52, 53 Y de mas relativos de la ley
orgánica de los municipios del estado de Tabasco, artículo3 fracción 11, 240~.243 ~i~,de
la ley de Salud del Estado de Tabasco, artículo, 17 de la ley de ~r?tecclon ~CIVtldel
Estado de Tabasco y su reglamento, articulo 170, del Bando de Policla y Gobierno del
H. Ayuntamiento de Centro, modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-01 ~-?SA~-
1993, para la prevención y control de la rabia, NOM-046-Z00- ~9~5, Para la vlg~lancla
de la rabia NOM-033-Z00-1995, para el sacrificio humanitario de los animales
domésticos Y silvestres, NOM-087-ECOL-1995, Relativo a los ?e~echos orgá~i?os .~e
animales, NOM-051-Z00-1995, relacionado con el trato humanitario en la-movilización
de animales, NOM-019-Z00-1994, relativo a la campaña nacional contra la garrapata y
demás disposiciones aplioables en la materia. '\

~ . ( ) .

QUINTO.- Que obra en el expediente del presente asunto, el oficio número
CCC/030!2010, de fecha 18 de marzo del 2010, suscrito por el Dr. Jacobo Winzing
Negr(n, Coordinador de Salud' Municipal, dirigido al Lic. Jorge Noé Maldonado Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos·del Municipio de Centro, Tabasco, mediante el cual envla
dos propuestas del Reglamento del Centro de Control Canino realizadas por el M.V.Z.
Mario Falcón Pacheco, Coordinador d~;dicho centro canino para su revisión y análisis \
legal. ,

SEXTO.- . Que mediante oficio de fecha 11 de junio del 2010, suscrito por el Lic. Jorge
Noé Maldonado Acosta, Director de Asuntos Jurldicos, dirigido al Lic. César Augusto
Rojas Rabelo, Secretario de este H. Ayuntamiento de Centro, informa que con fecha 14
de abril de 2010 fue remitido a la Coordinación de Salud Municipal el Proyecto de
Reglamento del Centro de Control Canino, con las adecuaciones correspondientes,
previo anáüsis de las dos propuestas que le fueron enviadas .:

SÉPTIMO.-Que mediante oficio número 742, de fecha 17 junio del 201 Oí signado por el
Dr. Jacobo Winzing Negrín, Coordinador de Salud Municipal,' dirigido al Lic. César

./ ~....",ugusto Rojas Rabelo, Secretario del H. Ayuntamiento de Centro, se envía en medi
'0. (" , gnético e impreso el Reglamento del Centro de Control Canino con las adecuacio s
~r~a izadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos, para ser sometido a la aprobación el
r r§ ! abildo del Municipio de Centro.' ,~;¡
~ CTAVO.- Que con fecha 18' de junio de 2010, mediante oficio númer
TA§. ~~,J/280/2010, suscrito por el Lic. César.Augusto Rojas Rabelo.i Secretario del' H. .
~~Qhtamiento de Centro, se remitió al Dr. Carlos Alberto Valenzuela Cabrales, \
.: ~esidente de la Comisión Edilicia de Salud del H. Ayuntamiento de Centro, el Proyecto .

del Reglamento del Centro de Control Canino para el estudio, análisis y determinación ¿
de la Comisión que preside.

NOVENO.- Que con fecha 6 de agosto de 2010, mediante Sesión de Comisiones
Unidas de Gobernaéión;Seguridad Pública y Tránsito y de Salud fue emitido el
Reglamento del, Centro de Controt Canino del Municipio de Centro, Tabasco, mismo j
que fue sometido y a su vezaprobado por el Honorable Cabildo del Municipio de Centro '
en Sesión Ordinaria el once de agosto del año dos mil diez.
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DECIMO.- Que en razón de lo expuesto y de conformidad con los dispuesto en \9s-
articulos 1"15, fracción 11, de la Constitución PoHtica de los Estados Mexicanos; 65, -
fracción 1, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29,
fracción IU, de 'la Ley Orgánica de los MunicipIos del Estado, dIsponen que los
ayu~t~mientos. tienen,facult~des para aprobar, de acuerdo con las leyes que .en mate~ia \-
mUniciPal, expidan. las legislaturas de los Estados, los reglamentcW, clrculares y, \
dlsooslclones administrativas de observancia-g'eneral dentro des'U.s res~tivas"-
jurisdicciones, que organicen la adrninistracíón pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, este Honorable
Cabildo, tiene a bien expedir él siguiente:

ACUERDO
" "

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Centro, tiene a, bien aprobar y expedir el Reglamento
del Centro de Control Canino del Municipio de centro, Tabasco, para quedar como
sioue:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CE;.NTRO DE CONTROL
CANINO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

=--.::,~,
',""'r"éi'~
"~'~~:i~), GE~~~~~~~¿ES
, • f r",i '. ,:;, .

~
,~~ o 1.- El presente reglamento es de orden público e interés social y de
~" rvancia general, que tiene por objeto regular las obligaciones de aquellas personas
DEL ftKi.tmAMiNro propietarias o poseedoras de animales caninos ó felinos en el Municipio de
\ ~ñlto. Tabasco.. . . \

Artículo 2.- Las disposiciones de este cuerpo de normas son reglamentanas de la:

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

· Ley General de Salud;
· Ley Estatal de Salud; ,
· Ley Federal de Sanidad Animal;
· Ley de Trato Humanitario y Movilización de Anlmaíes 051-Z00-1995;
· Prevención y Control de la Rabia NOM 001-SSAZ.-1993;
· Vigilancia de la Rabia NOM-046-Z00-1995;
· Sacrificio NOM-033-Z00-1995;
· Vacunas antígenos, y reactivos para el control de la Rabia NOM-035-Z00-1995;
. Desechos de animales NOM-087-ECOL-1995 y
· y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Artículo 3.- En obvio de repeticiones se tiene por reproducidas las definiciones y
disposiciones contenidas en,,los cuerpos de Normas señaladas ,en el A\'c,UIOanterior\y

( cuya aplicación sea de competencia Municipal.-/"o. ,,' _
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Artículo 4.- Este reglamento en términos de prevención tiene los siguientes objetivos:

1. Evitar la existencia de perros y gatos call.ejeros en el Municipio de Centro.
2. Control de la población canina y felina en el Municipio de Centro.
3. Prevenir las enfermedades humanas en cuya incidencia influyen estos animales.
4. Mejorar la atención que este tipo-de mascotas requieren de sus propietarios.
5. Obligar a los propietarios de estos animales a responsabilizarse de su atención

cuidados y control sanitario, destino final, así como de los daños a terceros en
.que se vean involucrados.

~\IST~\~·0*~,\
~.""""",:~ ~,

, t" o
, li ~C"'¡

" • ~ I
• ..(1 ~ I

~, /1 ~

I6lMOSt. ~ culo 5.- Corresponde al Ayuntamiento de Centro a través de la Coordinación de
DEL AYlfflMfN'1unicipal y al Centro de Control Canino a la que se le denominará autorid
') . 2011.ll1lClp·allosiguiente: .

CAPITULO 11
ATRIBUCIONES

(

-.
2.
3.

. de Centro.
Expedir la reglamentación para el funcionamiento interno de éste Centro:
el mantenimiento y funcionamiento del Centro de· Control Canino de
Municipio.

. Aplicar los reglamentos circulares y disposiciones administrativas relacionadas con la
tenencia y propiedad de animales felinos y caninos en el Municipio. '

1. La creación y mantenimiento de un Centro de Control Canino para el Municipi

este \
)

Artículo 6.- La autoridad municipal podrá en cualquier, momento requerir a los
propietarios, poseedores, encargados o custodios de animales agresores, sospechosos
de rabia '110 de cualquier enfermedad contagiosa al hombre, que los presente ylo en su ~
caso entreguen al Centro de Control Canino y antirrábico municipal para su observación
médica veterinaria correspondiente.

-Artículo 7.- La autoridad municipal podrá en todo momento llevar a cabo campañas de
captura de animales que deambulen libremente en la vía pública.

CAPITULO 111
COMPETENCIAS

Artículo 8.- La aplicación de éste reglamento es competencia de:

1. Coordinación de Salud Municipal' .•
2. Promotores de Salud.
3. Tesorería Municipal.
4. Centro de Control Canino Municipal.
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FACULTADES [ ~
~~ ~'~ ~

~", }~!,IO9.- Coordinación de Salud Municipal, tiene las siguientes obligaciones: .~'
~~.p ~' "
~"I~h.~ a Coordinación de Salud Municipal promoverán todas las acciones y actividades
DEL Av·.ílJfl~~m~,tes.a la observ.ancia de éste reglamento a fin de evitar los riesgos para la salud
J . 2~ha generados por los animales en cuestión. ,

2.' Cumplir con el Reglamento Interno del Centro de Control Canino.
3, Observación y cumplimiento de los convenios llevados a cabo con otras Institucion
4. Administración del Centro de Control Canino.
S. La captura, control y sacrificio de aquellos animales, caninos y felinos que e
encuentren sin dueño en la vía pública y representen un riesgo para la salud humana.
6. Disponer el destino final de éstos animales.

Artículo 10.- Promotores de Salud. Son promotores de Salud los trabajadores 'de la )
Coordin~ción de Salud Municipal que tienen como función:' .

1. Coadyuvar con la Coordinación de Medio Ambiente Municipal con la 'observancia
y aplicación de éste reglamento. '

\ Artículo 11.- Tesorería Municipal. Es competencia de la Tesorería Municipal, de~
acuerdo a las sanciones que determine la coordinación de Salud Municipal, aplicar el
monto de los servicios y sanciones económicas que el incumplimiento de este

(/ reglamento derive. . '. _

~ DEL CENTRO DE CONTROL CANINO ~

Artículo 12.-: El 'tránsito de los perros en la vía pública sólo lo podrían hacer bajo el
\ - control de sus propietarios, poseedores o custodios y baJ.'olas medidas de, seguridad \\

~f. como son el uso de c~a y bozal, debi~ndo po~-pla~a de vacunación. \

Artículo 13.- Los perros o gatos capturados en la vía pública permanecerán confinados
en el Centro de Control Canino Municipal, por espacio de 72 horas y podrán ser
reclamados únicamente en este periodo por sus propietarios, previa identificación,

\

. comprobante de vacunación antirrábica y el pago ,en la tesorería municipal de la
. sanción correspondiente. Los animales no reclamados serán sacrificados ,\{

humanitariamente a través de métodos aprobados por las sociedades protectoras de ,~
.anlrnales o bien podrán ser regalados a sociedades protectoras, escuelas o institutos de r~'1
investigación biomédica que tengan convenio con este Municipio de .Centro. l\

_-__.. Artículo 14.- Los propietarios de' perros capturados en la vía pública que sean

.
~STI-;ut..;;r~ncidentes,pagarán en la tesorería municipal las sanciones económicas
...-•.~ 0~'ñespondientes para su devolución, previa identificación y el comprobante de

-. 'w~~nación antirrábica. Los perros capturados en la vía pública por tercera ocasión,
s :q~arán obligadamente a disposición del Centro de Control Canino Municipal para su
~.~~~i!fifiCio. .
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~/ "

NLAVú~íoo!o '15.- L9S trámites para la devolución de perros o gatos capturados en la vía
o . 2cplJblica, se realizarán exclusivamente en las oficinas del Centro de Control Canino

~

unicipal' ,qUedando estrictamente prohibida I~ devolución de, éstos en la vía pública
por el personal de la brigada de captura. En caso de ser reclamado el perro o gato, I

rigadista entregará la boleta comprobante de captura del animal.

Artículo 16.- Las personas que obstaculicen la actividad de captura de perros o gatos
en la vía pública, soborne, agreda física o verbalmente a la brigada de captura, se án
denunciadas a las autoridades competentes, para que se proceda conforme a derech

Artículo 17.- Todo animal agresor que lesione a una persona o más personas será
sujeto de observación clínica obligatoria en el Centro de Control Canino; los perros y
gatos deberán ser retenidos para su observación durante un periodo de diez días,
transcurrido este periodo podrá ser devuelto a su propietario y/o sacrificado.

'\..,

Artículo 18.- Los animales no inmunizados contra la rabia, que resulten lesionados por
un, anim,,al ra,b,iosOo sO,spe,chosod,e"pa,decer ,r,ab,ia,y no identificado, serán sacrificados. ~

V
Los animales inmunizados contra la rabia lesionados por un .anlrnat rabioso ó '

, sospechoso de rabia, podrán' permanecer bajo la vigilancia y responsabilidad de su

"
.propietario parlo menos durante un periodo d,e' tres ~ños cons,ecutivoS1 es d,ecir, no

, podrán regalar' o vender a la mascota, además de que será revacunado
obligatoriamente contra la rabia después de incidente y cumplir con una observación
inter domiciliaria por un periodo de 6 meses, fiempoen el cual no podrán salir a la vía

/'. pública. ~ \ ~

Artículo 19.- Los propietarios de los animales agresores quedan obligados a
presentarlos para observación clínica en el
Centro de Control Canino Municipal, dentro de las primeras 24 horas siguientes de la
agresión. En caso de incumplimiento se solicitará la intervención de las autoridades
competentes para que se proceda conforme a derecho.

DEL TRANSPORTE DE ANIMALES

4~~~. ículo 21.- Los perros o gatos capturados por la brigada del Centro de Control
~Ú~, serán'. transporta~os.:n vehí~u.los habilitados. exprofeso ~ara esta. actividad,
,o - 2op¡r:l>curando CUidar la ventilación y la fácil entrada y salida de los animales, mismos. que

recibirán un trato humanitario. .

\ Artículo 22.- Se evitará a toda costa, la sobre carga de perros en el vehículo, con el
,\ objeto de evitar lesiones o daños entre los mismos. a
~ Articulo 23.- Se evitará juntar .105, animales enfermos, lastimados. perras gestantes o, '

\J ~n celo, ca.chorros y muy agresivos capturados en la vía pública, en la jaula d I
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veoiculo de razzia con el restos' de los animales, procurando para estos caso~
implementar un compartimento separado en el interior del vehículo. Mismas condicione
que deberán de guardar en su estancia en el Centro de Control Canino Municipal.

TíTULO SEGUNDO )

OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE ANIMALES
CANINOS O FELINOS EN EL MUNICIPIO DE CENTRO .

. REGISTRO

Artículo 24.- Es obligación de todo dueño de canino (s) o felino (s) que le ponga en el '
cuello una placa de identificación donde lleve nombre del dueño, domicilio y teléfono.

~
.Artículo 25.- Es obligación de las tiendasde mascotas, farmacias veterinarias, clínicas
veterinarias, donde exista la_compra - venta de caninos o felinos, registrarse en el
Centro de C?ntrol Canino y expedir placa de ldentiñcaclón, constancia de va~nación y

)J~ar un registro de las Mas de mascotas. ...------.. .

CAPITULO 11
DE LA VACUNACiÓN ANTIRRÁBICA

Artículo 26.- Es obliqaclón de todo dueño, que vacune a su canino (s) o felinos (s)
contra la rabia. Mínimo una vez al año, guardando sus comprobantes.

\
J\rtículo 27.- Es obligación de todo criadero de especie canina o felina, entregarlos
vacunados para la rabia con su comprobante correspondiente. '

Artículo 28.- Es obligación de las tiendas de mascotas, farmacias veterinarias, clínicas
veterinarias donde exista la compra - venta de caninos o felinos; entregarlos vacunados

=~ara la rabia, con su comprobante correspondiente. ~
flT"'t"~

T~~t-'j(~ ulo 29.- Para que sea valida la Vacuna Antirrábica, las instituciones o personas
;:'~!~t%\,a apliquen, deberán tener autorización anual por escrito por Secretaría de Salud.
-j~~., ~ JI
~.tt' ~/I

~
L AYUfITAMIr:NTJ
. 2012

Artículo 30.- El Centro de Control Canino tiene la obligación de retirar de la vía púb e
~ .....~~do canino o felino que nazca y viva en la calle y no tenga dueño, tomando las

.: ~sideraciones pertinentes en cuestión a su futuro ..

Articulo 31.- Todo ciudadano tiene la obligación de que si llega a su domicilio u
canino o felino lo reporte al Centro de Control Canino.

CAPITULO 111
DE LOS CANINOS Y FELINOS EN LA VíA PÚBLICA
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;7

'\
Artículo 32.- Todo ciudadano que sea propietario de un canino o felino y se encuentre ...~
suelto en la vía pública y, no acate los reglamentos vigentes; será acreedor de /
sanciones correspondientes. . •

Artículo 33.- Es obligación de todo dueño o poseedores de llevarle un esquema de
vacunación y desparasitación interna y externa apropiadas, así como hacer limpieza de
sus desechos orgánicos, dentro y fuerade su propiedad.

Artículo 34.- Es obligación de todo dueño (a) de mantenerlos dentro de su propiedad.

ArtíCU.lo 35.- Cuando el dueño saque a la vía pública un canino con fines\e paseo,
debe¡' -portar sujetador obligatoriamente y bozal si es necesario. '\." ~

. \ -.~ . ~
Artículo 36.- Cuando el canino o.fellno sufra un accidente o enfermedad, el dueño tiene
la obligación de su atención médica o su sacrificio y en éste caso el cadáver debe ser
llevado para incinerarlo en el Centro de Control Canino ..

\

Artículo 37.- Es obligación de todo dueño (a) de mascotas evitar su maltrato. Si no se
pueden atender, deberán ser entregados al Centro 'de Control Canino. .. \

\

. Artículo 38.- Cuando se tenga un canino (s) o felino (s) agresivo (s) o peligroso (s) para ~
terceros, el dueño deberá de tenerlo confinado adecuadamente para que no se ...

~-r¿~, oduzca una accidente que el propietario sería responsable.
l~ .~"~~';aeulo 39.- Cuando dueño de casa habitación contrata los servicios de caninos, de

"~};¡~ ia, y prote.cción, o los manda a entrenar, tiene la obligación de poner proPiedad~.
~ •• u~ trero alusivo explicando su presencia. .
~~. ~
\ D[l AYU~~~o ~o.- ~,uando su Canino (s) ó felino (s) causa daños a propiedad ajena, el
10. 2~no de el sera elresponsable.

Artículo 41.- Queda estrictamente prohibida, la presencia de canino (s) o felino (5)
callejeros o sueltos en la vía pública en el Municipio de Centro, Tabasco con o sin

~ ~rOPietario.

'\ CAPITULO IV
DE ,LAS AGRESIONES FislCAS ENTRE CANINOS Y FELINOS

A~ículo 42.- El dueño de canino (s) o felino (5) está obligado a evitar las peleas e~re .~.~
\. animales. . .

. .
,Artículo 43.- Queda estrictamente prohibida la pelea intencional entre caninos, felinos o
arribos tanto en la vía pública como en privado; agravándose la situación si es por
azuzamiento, o si cruzan apuestas haciéndose acreedores a sanciones
correspondientes. .



10 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE AGOSTO DE 2010

. CAPITULO V . M
DE LAS AGRESIONES FíSICAS DE LOS HUMANOS A l-OS CANINOS O FELINOS\{ .

Artículo 44.- No se permiten las ágresiones fisicas bajo ninguna circunstancia de los
ciudadanos, aun en el caso de que el canino o felino sea agresivo para los dl\más. _

Artículo 45.- Queda estrictamente prohibido el uso de solventes, inhalantes, venenos
corrosivos y substancias tóxicas que produzcan un daño intencionado en el canino o
felino con fines de exterminio o agresión. .

Artículo 46.- En caso que por accidente el canino (s) o felino (s) sufra traumatismos,
polifracturas, o la muerte misma, el responsable es la persona que causo el accidente.

Artículo 47.- Queda estrictamente prohibido el uso o el abuso de mascota (s) con finés
~xuales.

f.•...~~ CAPITULO VI .
~ DE lAS AGRESIONES FíSICAS DE LOS FELINOS O CANINOS A HUMANOS

:YUNTAMIENTU' .
2012 .

Artículo 48.- Cualquier agresión-de un canino o felino que ande suelto en la vía pública,
la responsabilidad es del propietario o poseedor de éste.

\~

Artículo 49.- Cuarido ocurra un accidente o ataque de un canino o felino a una persona
que visite el domicilio, o un transeúnte sin que medie provocación; el dueño de la ca

"{. 0ed~i~ell.negocio que sea propietario o poseedor del-eanino o felino pagará los daño y
.' ••~ICIOS.. ..

Artículo 50.- Queda· estrictamente prohibido en Farmacias, Clínicas, Hospitale
Veterinarios y Criaderos donde se manejen caninos y/o felinos, dar acceso a la
personas a las áreas donde permanecen estos para su revisfón, cirugía, postoperatorio,
pensión, parto, etc ..

Artículo 51·.- Cuando se toman las precauciones pertinentes, en Clínicas, Farmacias~.
Hospitales Veterinarios y Criaderos; ~I tenerlos adecuadamente dentro de sus jaulas y
contar con el letrero visiblemente donde se prohíbe el acceso a personas en áreas

r restringidas, y éstas hacen caso omiso el dueño o encargado queda eximido de toda! .
" responsabilidad. )

Artículo 52.- En caso de que se posea un animal aqresivo, el propietario deberá contar~·
con un cercado de seguridad, para evitar que los transeúntes sean agredidos a su
paso.

/~ . .
CAPITULO VII

DE LOS CANINOS DE TRABAJO

Artículo 53.- Los caninos de guardia y protección son el único caso en que el dueño o
poseedor se le exime de toda responsabilidad,' en caso de que el canino ataque dentro
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\.

de la propiedad que está protegiendo. Siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en
. éste reglamento .. '

-~' .

IsTIf0.;, rtículo 54.- En caso de lis caninos guías, serán los únicos. que podrán transitar en la
~"~.••..~~ pública y, en cualquier otro lugar, como lo son subir a los autobuses, entrar en las
~~\ ti..... as, parques y jardines; siempre y cua~do las condiciones no sean desfavorables
~: pj ellos o para quien guía. . . .
,~" c:::> • . . v-, "

RM05~''\~ rtículo 55.- De los caninos usados por seguridad pública, así como los de apoyoen \.
El AYUN~~~tres, gozarán de las mismas garantías del inciso anterior, con la condición de que
. 201;~an manejados por personal capacitado.

Artículo 56.- En los caninos de exposición, sementales y vientres, s,e deberán acata
los reglamentos de §.S.A. y SAGARPA y cumplir con las condiciones que establee
éste reglamento.

CAPITULO VIII
~ DEL DESTINO DE LOS DESECHOS ORGÁNICOS Y CADÁVERES

• ~CUIO 57.- Queda estrictamente prohibido deshacerse de los cadáveres de caninos
felinos en lotes baldíos, en casas deshabitadas o en la vía pública.' "\

Artículo 58.- El dueño (a) tiene la obligación de mandar incinerar el cadáver en un lu.gar)
autorizado o en su caso entregarlo al Centro de Control Canino, quien procederá

. conforme a la normativldad aplicable. ' .

Artículo 59.- Cuando el canino o felino fallece poraccidenteen la vía pública, el dueño
tiene la obligación de recogerlo y cumplir con las disposiciones de los incisos ánteriores. /11.

X

~

llTULO TERCERO
SANCIONES

Artículo 60.- Las sanciones que la Coordinación de Salud Municipal, considere
~cables por las violac.i~ a este reglamento ~irán:

1. Apercibimiento;
11. Aseguramiento de los animales;

111. Sanción económica (multa);
IV. Pago de daños y perjuicios
V. Gastos que se generen enel Centro de Control Canino;

VI. Clausura temporal; ,
VII. Clausura definitiva y

VIII. Arresto de 36 horas al propietario de los animales.
. .

\ Artículo 61.- Las sanciones serán impuestas por la Cc>~n:Hrtaciónde Salud Municipal, \~
según la autoridad que tome conocimiento y resuelva según el caso que se trate.
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-....;
Artículo 62.- Se hará acreedor a las siguientes sanciones quien contravenga las

J__ disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 3,4, 5,6 Y 12 del presente reglamento:
;;:S-¡-irii/'> -
'->:';..~ ...
~~_'••. '~'\ Apercibimiento;ft~\I~'tAseguramiento.de lo~ anirnales;
~'II~/J De 5 a 10 salarlos rrururnos: .
~~ ~wJl Gastos que se,generen en el Centro de. Control Canino;
~ Clausura temporal; . /
~m.a~Ulrf\M\Hfdlausura definitiva y
,'1 . 2f11?- Lo que considere pertinente la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal o

equivalente.

~

. Artículo 63.- Se hará acreedor a las. siquientes sanciones quien contravenga I~s
. isposiciones contenidas en los artículos de 14,15,16,17,~8,19,32,35,36,42,45 y 52 '1 ~

P sente reglamento: '

Apercibimiento;
Aseguramiento de los animales;
De 1 a 20 salarios mínimos;
Pago de daños y perjuicios así como curaciones;
Gastos que se generen en el Centro de Control Canino.:
Arresto de 36 horas; . ~
Lo que considere pertinente laDirección de Asuntos Jurídicos Miiniclpal o su ....
equivalente,

Artículo 64.- Toda persona que contravenga .las disposiciones contenidas en los
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 39, 40, 43 Y 56 estará sujeta a las siguientes
sanciones:

1.
·11.
111.
IV.
v.

VI.
VII.

\

1.

íl'~
111.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
·IX.

\

?

Apercibimiento;
Aseguramiento de !P-$. animales;
De 1 a 100 salarios mínimos;
Pago de daños y perjuicios ~. ,
Gastos que se generen en el Centro de Control Canino; ,
Clausura temporal; (
Clausura definitiva; ..,h.(
Arresto de 36 horas y . ~~
Lb que considere pertinente la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal o .su .
equivalente. . -

Articulo 65.- Se hará acreedor a las siguientes sancloñes
dispuesto eh losartlculos 37, 38¡ 46,47, 48.57,58 Y 59,

.~
quien contravenga lo '(

Apercibimiento;
Aseguramiento de los animales;
De 1 a 100 salarios mínimos;
Pago de daños y perjuicios;
Gastos que se generen en el Centro de Control.Canino:



PERiÓDICO OFICIAL14 DE AGOSTO DE 2010 13

g~:Yi. ir. #rresto de 36 horas y \1 \
~\~~t~~~~\~~l[~to~ue considere pertinente la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal o, su ~~

., equivalente. . \J
Artículo 66.- Toda persona que contravenga las disposiciones contenidas en los
artículos 49, 50, 51 Y 53 sehará acreedor a las siguientes sanciones:

~ .~.
.~

IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.

Apercibimiento
Aseguramiento de los animales
.De 1 a 50 salarios mínimo
Pago de daños y perjuicios
Gastos que se generen en el Centro de Control Canino
Clausura temporal
Clausura definitiva
Arresto de 36 horas
Lo que considere pertinente la Dirección' de Asuntos Jurídicos
equivalente.

Municipal o su

TITULO CUARTO
DE LOS RECURSOS

Artículo 67.- En contra de los actos y resoluciones dictadas por el H. Ayuntamiento,
que se consideren contrarias a derecho de los interesados podrán interponer el recurso
de incon.formidad ante el propio órgano cote-giado; en este caso el S6Rretario del . '
Ayun¡a~lento actuará como instructor del procedimiento. ~. \\ --c==-

. - .---- ,
Artículo 68.- Cuando un habitante del Municipío viole en perjuicio del otro este l
Reglamento Municipal, o un animal bajo su responsabilidad cause daños a otro .A.
habitante, el afectado puede presentar su denuncia, dentro de los 5 días hábiles \1

. siguientes al hecho reclamando ante la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal, para '.
que se sancione al propietario, se repare el daño personal o material, y en su caso se
tomen las medidas pertinentesen contra del animal. -,

\Artículo 69.- En contra de los actos de la Dirección o del personal que la integra, que
indebidamente afecten intereses de terceros, los agraviados tienen el derecho de

:: • presentar el Recurso de Inconformidad pidiendo la nulidad o revocación del acto .
• Í;(i';:}" lamado, y en su caso iniciar el Procedimiento de Queja pidiendo se apliquen las'
:,";¡~s~ iones que corresponden conforme a la, ~ey de Responsabilidades de los
."~~~)dOreS Públicos del Estado de Tabasco.}",-,... <e

~~:~ ~ culo 70.- El Recurso de Inconformidad y el Procedimiento de' Queja deberán \
~~~ . resentarse ante la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipal.
. (\'{UNTAMIENTG

.. ?~i1ículo 71.- El Recurso de Inconformidad deberá presentarse por escrito dentro de los \
10 días hábiles siguientes a que tenga conocimiento del acto reclamado. El' .
Procedimiento de Queja debe iniciarse por escrito dentro de los 15 días hábiles

,
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. TRANSITORIOS

siguientes a que se tenga conocimiento del acto reclamado, En ambos casos deberá de
observarse lo dispuesto en el Reglamento de Justicia Municipal sin menoscabo de que
el interesado decida acudir ante el Tribunal de lo contencioso administrativo .

PRIMERO.- Las disposiciones del 'presente Reglamento del Centro de Control Canin
del Municipio de Centro, Tabasco, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO 'MUNIc'!PAL
TABASCO, A LOS O~CE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. '

~ LOS REGIDORES

D1::'CENTRO,

... PRIMUEGIDOR

--flJ1d!f .
JORGE ALBERTO MARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

c _
- < ...•••

. ..•__ ..----

ABL WADE RODRíGUEZ
QUINTO IDOR

DI~~ÁR~LO
SEXTO REGIDO~ Jo
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ELVIRA DEL CA MEN GIL HOYOS
NOVENO EGIDOR

~;.1
~

MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIM lOOR

7
FRANCI V 'LENCIA VALENCIA

DÉCIMO·SEGUNDO REGIDOR

,

S ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

ÉCIMO CUARTO REGIDOR
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TÁBASCO Y
22, FRACCiÓN' X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS ONCE DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.' ';

.
~~
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que
me confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los

.Municipios del Estado de Tabasco,. hago constar. que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el se expide el
Reglamento del Centro de Control Canino del Municipio de Centro,

. Tabasco, aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número veinte, de
fecha once de agosto del año dos mil diez; original que tuve a la vista,
constante de diecisiete fojas útiles, para los trámites legares y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de
agosto del año dos mil diez.

"~.CRHARIA DEL ~ lENTO
. 2fJ",n. 20' ..
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No.- 26873

ENLACE OPERATIVO
TERRENOS NACIONALES

AVISO DE DESLINDE
AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO "EL CRISTO" UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.

"2010, Año de la Patria, Bicentenario del Inicio de la
Independencia y Centenario deUnicio de la Revolución"

LA DiRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO
NUMERO 001476 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA REPRESENTACION ESTATAL
AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002247 . DE
FECHA' 29 DE JULIO DEL AÑO 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTICULOS "160 DE LA LEY AqRARIA, 104, 107 Y 108 ÓEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA
DE ORDEMANIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO,"EL CRISTO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-99-80.75 HECTAREAS,
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO,' EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES
COLINDANCIAS:

AL NORTE:
AL SUR
AL ESTE:
AL OESTE:

CQN ISID.RO LOPEZ GOMEZ .
CON CARRETERA: PROVINCIA - POBLADO SAN PEDRO
CON LAURA HIDALGO CHAN
CON MANUEL TORRES REBOLLEDO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULaS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,
DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL
DIA , Así COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECNOS POR LA REALIZACIONDE LOS
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA
PUBLrcACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Así COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE f:NCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICIUO EN LA
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUM. 1029, COL. ÚNDAVISTA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO
DE TABASCO. l'
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ATENTAMÉNTE

(SE~O)
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados .

. Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias PQrel
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




